
DECLARACIÓN Nº4

LA  CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA
PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

DECLARA:

De Interés el “Curso de Lengua de Señas Argentina, nivel I y nivel II” organizado por el
Área Discapacidad de la localidad de Colonia Avellaneda a partir del 9 de abril de 2024
con una duración de 4 meses, certificado por la Municipalidad de Colonia Avellaneda.-

Sala de Sesiones. Paraná, 28 de febrero de 2024.-

    

           Julia Garioni Orsuza                                                    Gustavo Hein
                    Secretario                                                                   Presidente 
Cámara de Diputados de E. Ríos                             Cámara de Diputados de E. Ríos
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